
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (29/09/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 30 de septiembre de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Declaración  de  existencia  de  unión  marital  de  hecho  y  disolución  de
sociedad patrimonial
860013110001 2021 00159 00

Mocoa, Putumayo, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, se verifica que la parte demandada por medio de apoderada
judicial ha radicado un incidente de nulidad porque a su juicio no se practicó en
legal  forma la notificación del auto admisorio de la demanda (A.048).  Sobre el
particular, esta judicatura correrá traslado a la parte demandante del incidente de
nulidad conforme lo establece el inciso tercero del artículo 129 de la Ley 1564 de
2012, en concordancia con el inciso cuarto del artículo 134 ibídem, es decir por
tres (3) días hábiles.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  CORRER  traslado  por  el  término  de  tres  (3)  días  del  escrito  de
nulidad  propuesto  por  la  apoderada  de  la  parte  demandada,  conforme  lo
establecido en los artículos 129 y 134 de la Ley 1564 de 2012.
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